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mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condici<?oes de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de noviembre de I990.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario ~el Departamento.

ANEXO

INSTITUTO DE LA PEQUEÑA y MEDIANA EMPRESA INDUSTRIAL

Subdirección General Gabinete de Estudios JI Centro de Información

Número de orden: 1. Denominación del puesto: Subdirector general.
CD: 30. Complemento específico: 2.291.484 pesetas. Localidad: Madrid.
FP: L. AD: AE. Grupo: A. Méritos preferentes: Licenciado en Ciencias
Económicas. Especialización 'en materias económicas. Experiencia en
función consultora y de gestión de empresas.

ORDEN de 28 de nol'íembre de 1990 por la que se modifica
la de 15 de noviembre de 1990, que convocó concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
los grupos A. B. e y D del Ministerio de Industria y
Energra.

Advertidos errores en el anexo 1 de li Orden de 15 de noviembre
de 1990 «<Boletín Oficial del Estado» del 22); por la que se convocó
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo en este
Departamento, se procede a su modificación en la siguiente forma:

Primero.-Se ofertan ocho nuevos puestos de trabajo, que figuran en
el anexo 1 de esta Orden.

Segundo.-Se corrigen los siguientes errores materiales:
Página 34621, número de orden 13, en la columna «Méritos», donde

dice: «Ingeniero Superior o Economista», debe decir: «Ingeniero Supe·
rior. Economista o Licenciado en Ciencias».

Página 34623, número de orden 30, en la columna «Méritos», donde
dice-: «Ingeniero Industrial», debe decir: «Ingeniero Industrial o de
Minas o Licenciado en Ciencias Químicas, Físicas o Geológicas».

Página 34629. número de orden 62, en la columna ((Centro directivo
puesto de trabajo», donde dice: (<.Jefe Sección de Química Básica», debe
decir: «Jefe Servicio de Química Básica».

Tercero.-Los funcionarios que aspiren a las plazas a que se refiere
esta Orden podrán solicitarlas en el plazo de quince días hábiles, a
contar del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ),
en la forma establecida en la base séptima de la Orden de 15 de
noviembre de 1990 «((Boletín Oficial del Estado» del 22).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
T\:1adrid. 28 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO 1

SUBSECRETARIA

Oficina Presupuestaria

Número de orden: 80. Puesto de trabajo: Jefe Negociado, nivel 16.
Número. de puestos: Uno. Localidad: Madrid. Nivel complemento de
destino: 16. AD: AE. GR: CD, Cuerpos: EX I I. Descripción del puesto:
Elaboración informática de presupuesto. Tramitación de expedientes de
modificaciones presupuestarias. Tratamiento informático de datos.
Méritos: Experiencia en SICOP, puntuación máxima: 6; experiencia en
tramitación de modificaciones presupuestarias, puntuación máxima 3;
experiencia en tratamiento .de textos, base de datos y hoja de cálculo,
puntuación máxima l.

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

Subdirección General de Servicios y Régimen Interior

Número de orden: 81. Puesto de trabajo: Jefe Sección de Apoyo,
. nivel 24. Nü:n'~ro de puestos: Uno. Localidad: Madrid. Nivel comple
mento de destino: 24. Complemento específico anual: 282.75h pesetas.
AD: AE. GR: AB. Cuerpos: EXII. Descripción del puesto: Manteni
miento de edificios e instalaciones y proyectos de instalaciones. Méritos:
Ingeniero Superior o Técnico, puntuación máxima 5; experiencia en
mantenimiento o en proyectos de instalaciones de aire acondicionado y
electricidad. puntuación máxima 5.

INSTITUTO DE LA PEQUEÑA y MEDIANA EMPRESA INDUSTRIAL

Secretaría General

Número de orden: 82. Puesto de trabajo: Secretario Puesto Trabajo,
nivel 30. Numero de puestos: Uno. Localidad: Madrid. Nivel comple
mento de destino: 14. Complemento específico anual: 131.088 peSetas.
AD: AE. GR: CD. Cuerpos: EX 11. Descripeión del puesto: Funciones de
Secretaria: Mecanografiado y tratamiento de téxtos, correspondencia y
archivo, atención a los visitantes y·concertación de entrevistas. Méritos:
Experiencia en puestos similares, puntuación máxima 5; tratamiento de
textos y mecanografiado, puntuación máxima 2; experiencia informática
(MSDOS, Wordperfet. Multitexto y DBASEIll). puntuación máxima 3.

Gabinete de Estudios y Centro de Información
Número de orden: 83. Puesto de trabajo: Secretario Puesto Trabajo,

nivel 30. Número de puestos: Uno. Localidad: Madrid. Nivel comple
mento de destino: 14. Complemento específico anual: 131.088 pesetas.
AD: AE. GR: CD. Cuerpos: EXll. Descripción del puesto; Funciones de
Secretaria: Mecanografiado y tratamiento de textos, correspondencia y
archivo, atención a los visitantes y concertación de entrevistas. Méritos:
Experiencia en puestos similares, puntuación máxima 5; tratamiento de
textos y mecanografiado, puntuación máxima 2; experiencia informática
(MSDOS, Wordperfet, Mullitexto y DBASEIll), puntuación máxima 3.

Subdirección General de Asistencia y Formación· Empresarial
. Número de orden: 84. Puesto de trabajo: Secretario Puesto Trabajo,
nivel 30. Número de puestos: Uno. Localidad: Madrid. Nivel comple
mento de destino: 14. Complemento especifico anual: 131.088 pesetas.
AD: AE. GR: CD. Cuerpos: EXIl. Descripeión del p~esto: Funciones de
Secretaria: Mecanografiado y tratamiento de textos, correspondencia y
archivo, atención a los visitantes y concertación de entrevistas, Méritos:
Experiencia en puestos similares, puntuación máxima 5; tratamiento de
textos y mecanografiado. puntuación máxima 2; experiencia informática
(MSDOS. Wordperfet, Multitexto y DBASEIll), puntuación máxima 3.

Subdirección General de Promoción JI Acciones Colectiras
Número de orden: 85. Puesto de trabajo: Secreta-rio PuestoTrabajo,

nivel 30. Número de puestos: Uno. Localidad: Madrid. Nivel comple
mento de destino: 14. Complemento específico anual: 131.088 pesetas.
AD: AE. GR: eD. Cuerpos: EX 11. Descripcíón del puesto: Funciones de
Secretaria: Mecanografiado y tratamiel'ltO de textos, correspondencia y
archivo, atención a los visitantes y concertación de entrevistas. Méritos:
Experiencia en puestos similares, puntuación máxima 5; tratamiento de
textos y mecanografiado, puntuación máxima 2; experiencia informática
(MSDOS, Wordperfet, Multitexto y DBASEIll). puntuación máxima 3.

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Número de orden: 86. Puesto de trabajo: Jefe NegoCiado, nivel 14.
Número de puestos: Dos. Localidad: MeJilla. Nivel complemento de
destino: 14. AD: AE. GR: CD. Cuerpos: EXIl. Descripcíón.del puesto:
Tramitación de expedientes administrativos. Méritos: Experiencia en
tramitación de expedientes administrativos~ puntuación máxima 5;
conocimientós de informática, puntuación máxima 5.

MINISTERIO
PARA .LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUClONde 29 de noviembre de 1990. de la SflCreta
ria de Estado para la Administración PUblica. por la que se
nombra al personal colaborador de la Comisión Perma-
nente de Selección de Personal para ingreso en los Cuerpos
Auxiliar, Administrativo y de Gestión de la Administración
del Estado, y Auxiliar y Administrativo de la Administra
ción de la Seguridad Social.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 25 de octubre pasado «(Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre), se ha nombr~_do el personal colaborador de la Comisión
Permanente de Selección de Personal para ingreso en los Cuerpos
Auxiliar, Administrativo y de Gestión de la Administración del Estado.
y Auxiliar y Administrativo de la Administración de la Seguridad Social.

Detectados determinados errores en el texto del anexo a la citada
Resolución y habiéndose producido con posterioridad a su publicación
diversas bajas por renuncias y abstenciones entre el personal colabora
dor nombrado, esta Secretaria de Estado ha resuelto, a la vista de la
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propuesta efectuada por la Comisión Permanente de Selección de
Personal, nombrar al ¡¿>ersonal que se,especifica para cubrir tales bajas
y transcribir las oportunas rectiÍlcaciones, según se hace constar en el
anexo a la presente Resolución. .

Madrid, 29 de noviembre de 1990.-El Secretario de Estado para la
Administración Pública.-P.D. (Orden de 25 de mayo de 1987), la
Directora general de la Función Pública, María Teresa Magín Barquin.

lImos. Sre$.Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública. Directora general de la Función Pública y Presidente de la
Comisión Permanente de Selección de Personal. "

ANEXO

Unidad de Colaboración número 3

Don José María Casado Poveda, en sustitución de don Teodoro
Cardoso León.

Donde dice: «Doña Frutos Abad Herrero», debe decir: «Don Frutos
Abad Herrero»,

Donde dice: «Doña Carmen Díaz Mieo), debe decir; «Doña María
del Cannen Diez de Mier».

Unidad de Colaboración nüfnero 4

Doña Isabel Rodríguez González, en sustitucIón de doña Ana Maria
Garndo Medina.

Don Antonio Bellmont Corrochano, en sustitución de don Manuel
García Fernández.

Unidad de Colaboración número 5

Don Santiago Olmo Hervás.. en sustitución de doña Teresa López
González. .

Donde dice: «Don Eduardo Jiménez Chorneb), debe decir: «Don
Eduardo Gimenez Chornet». .

Donde dice: «Doña -Angela Antolín Herraiz», debe decir: «Doña
Angela Antolín Hernaiz». .

Unidad de Colaboración número 8

Don Justo Vallejo Vicénte, en sustitución de don Eugenio Cano
Manín.

.Unidad de Colaboración número 9

Doña Enriqueta de la Fuente Sanz, en sustitución de don José
Antonio García Cerezo..

Unidad de Colaboración número. 10

Don Jesús Abad García, en sustitución de don José Luis Cuéllar
GutiéiTez. ' '

Donde dice: «Don Ludano Sanz Ayerra», debe decir: «Don Luciano
Sáez Ayerra». _ .

Unidad de Colaboración número 11

Doña Catalina Ramos Marín, en sustitución de don Juan Pérez
Cumbreño.

Unidad de Colaboración número 12

Don Miguel de la Peña~Matoslas Heras, en sustitución de don Carlos
Carpio Sorroche. .

.Unidad de Colaboración de Cádiz

Doña Clotilde Cantizani Muñoz, en sustitución de don Vicente Mira
Gutiérrez.

Unidad de ColaboraciÓn de Castellón

Donde dice: «Doña Emilia Marco Nuñoz», debe decir: «Doña Emilia
Marco Muñoz».

Donde dice: «Doña Mercedes Prat Cata:Iá». debe decir: «Doña
Mercedes Prats Catalá». -

Unidad de Colaboración de Alurcia

Doña Francisca Vílchez Martínez actuará de Secretaria.

Unidad de Colaboración de Ceuta

Donde dice: «Doña Mercedes Elvira de Palacio Tascón», debe decir:
«Doña Mercedes Elvira del Palacio Tascón».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se corrigen
errores detectados en la de 2g'de octubre de 1990 ((Boletin
Oficial del Estado» de J5 de noviembre) convocando
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
del Instituto. Nacional de .Meteorologia adscritos a los
grupos Ay B.

Habiéndose detectado diferentes errores en las bases del concurso de
méritos para la .provisión de puestos de trabajo del Instituto Nacional
de Meteorología adscritos a los grupos A y B, convocado por Orden
de 29 de octubre de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de
noviembre), se hace preciso~ fonnular las siguientes correcciones:

En la página 33757, dentro~del an~o 6, resultas, debe suprimirse la.
plaza número L109, Jefe de Servicio de Aplicaciones Aeronáuticas y
Marítimas.

En el anexo· 10, página 33771, código COO~220-B, en'Ia columna de
méritos valorables de la primera fase, dentro del epígrafe «Cursos
impartidos:», . debe añadirse a continuación «labor docente, .según
baremo (1,0 p.)>>: . '

En el anexo 10, página 33773, código DES-lOO, en la columna de
méritos valorables de la primera fase, dentro del epígrafe cursos
recibidos, donde dice: «Curso de Formación en Meteorología de la clase
11 (0,5 p,)>>, debe decir: «Curso de Formación en Meteorología de la clase
1 (0,5 p.)>>.

En el anexo 10, páginaS 33772 y 33773, códigos DES-OSO. DES-ll()'A,
DES-ll()'B YDE5-11().C, en la columna de méritos valorables en la primera
fase, dentro del epígrafe cursos recibidos, donde dice: «Cursos de Formación
en Meteorología de laelase 11 (0,5 p.)>>, debe decir: «Curso de Formación
en Meteorología de la dase 1 y/o 11 (0,5 p.»). "

En el anexo 10, página 33773, códigos DES-12().B y DE5-12().C, en la i
columna P. M. primera fase. donde dice: «(0,5 p.»), debe decir. «(2,0 p.»), ,í
en ambos casos. En la segunda columna; de méritos específicos segunda
fase. donde dice: «Méritos adecuados al puesto: (7,0 p.)>>, debe decir: f~
«Méritos adecuados al puesto: (8,75 p.)>>, en ambos casos, y donde dice: ~;:
«Publicaciones, según baremo (2,0 p.)>>, debe decir: «Publicaciones, 1;
según baremo (0,25 p.)>>. , , t

En el anexo lO, página 33776, código DES-160-A, en el apartado l
Puestos desempeñados anteriormente, debe añadirse a continuación; !

«Puestos de trabajo del Servicio de Teledetección.
Puestos de trabajo de infonnática, Servicio de Técnicas de Análisis

y Predicción. predicción numérica y Sección de sistemas Básicos de
CMZ. '

Otros puestos de trabajo del Instituto Nacional de Meteorología
relacionados con el uso de datos de teledetección.»

Dentro del mismo código DES-160-A, en la columna puntuación
mínima de Jos méritos valorables en la primera fase, d,gnde dice:
«0,5 p.», debe decir: «2,0 p.». En la columna puntuación mínima de
méritos específicos segunda fase, donde dice: «3,0», debe decir: «4,0».

En el anexo 10; página 33776, código DES-160·B, en el epígrafe
cursos recibidos, donde dice; «Cursos sobre Satélites Meteorológicos ...», .
debe decir: «Cursos sobre Radares Meteorológicos ...». En el epígrafe
cursos impartidos, debe añadirse a continuación: «labor docente, según
baremo (1,0 p.)>>. En la columna puntuación mínima de los méritos
valorables en la primera fase, donde dice: «(0,5 p.»), debe decir: «(2,0 p.»>.
En la columna puntuación mínima de los méritos específicos de la
segunda fase, donde dice: «(3,0 p.)>>, debe decir: «(4,0 p.)>>.

En el anexo 10, página 33780, código PRE-OS(),C, en la primera
columna de méritos valorables de la primera fase, en el epígrafe cursos
recibidos, donde dice: «Cuncursos de Fonnación de Científicos ...», debe
decir. (<Cursos de Formación de Científicos ...».

En el anexo 10, página 33781, código PRE-IOO-A, en la primera 'i
columna de méritos valorables de la primera fase, dentro del epigrafe ..
puestos desempeñados anteriormente, donde dice: «VPBF», debe decir.
«CPVD~). ~

En el anexo lO, página 33779, código OBS-030, la puntuación ..
mínima de la primera fase eS 3,0 p. Yde la segunda fase 4,0 p, ";

En el anexo 10, página 33781, código PRE-150. en la segunda ~

columna de méritos específicos de la segunda f~se, dentro del apartado ~
primero, méritos adecuados al puesto, debe añadirse a continuación:.

«Experiencia en predicción operativa. (
Conocimientos del SIVIM y otros sistemas informáticos dd Instituto -f

N<:ldulJal lIt: Meu::orologfa.» ~.

Madrid. 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero :'
de 1986), el Director general de Servicios, José Antonio Vera de la .
Cuesta. ti,n


